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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve de mayo de 2021. En la fecha, pasa 
al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral de la referencia. Sírvase Proveer.  

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2019 00 791 00   

DEMANDANTE   Luz Maribel Pardo Cárdenas   C.C. No.  51.821.605  

DEMANDADA  Soluciones Laborales Horizonte S.A.  NIT No. 900.392.658-1 

DEMANDADA Alianza Temporal Recurso Humano S.A.S. NIT No. 900.513.360-3 

DEMANDADA 
Coordinadora de Servicios de Parque 
Cementerio “Coorserpark” 

NIT No. 800.215.065-4 

PRETENSIÓN   Reliquidación de salarios y prestaciones sociales.  

 
 
Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que: 
 

1. No obra a folios constancia de envío de notificación a la demandada 
COORSERPARK S.A., no obstante, obra en el expediente contestación de la 
demanda. 

2. La notificación enviada a la demandada ALIANZA TEMPORAL RECURSO 
HUMANO S.A.S., cuenta con el respectivo acuso recibo de fecha 13 de agosto 
de 2020. 

3. La notificación enviada a la demandada SOLUCIONES LABORALES HORIZONTE 
S.A., no cuenta con acuso recibo, no obstante, allegó poder. 

 
En consecuencia, se Resuelve: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada COORDINADORA DE SERVICIOS DE PARQUE CEMENTERIO S.A.S. – 
COORSERPARK S.A.S., a partir de la notificación del presente auto, conforme lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 301 del CGP, aplicable por remisión 
analógica, toda vez que allegó poder. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) ERIKA VIVIANA ORTIZ 
RODRÍGUEZ, como apoderado (a) judicial de la demandada COORDINADORA DE 
SERVICIOS DE PARQUE CEMENTERIO S.A.S. – COORSERPARK S.A.S., de 
conformidad con las facultades a é (ella) conferidas en el poder otorgado. 
 
TERCERO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de la 
demandada COORDINADORA DE SERVICIOS DE PARQUE CEMENTERIO S.A.S. – 
COORSERPARK S.A.S., toda vez que allegó escrito de contestación de demanda, dentro 
del término de ley y cumpliendo con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y 
S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
CUARTO: DAR POR NO CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de 
ALIANZA TEMPORAL RECURSO HUMANO S.A.S., toda vez que no allegó el escrito de 
contestación de demanda dentro del término legal. 
 
QUINTO: TENER COMO INDICIO GRAVE EN CONTRA de ALIANZA TEMPORAL 
RECURSO HUMANO S.A.S., el no haber dado contestación a la demanda en los 
términos de conformidad con lo señalado por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por 
el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
SEXTO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 
SOLUCIONES LABORALES HORIZONTE S.A., a partir de la notificación del presente 
auto, conforme lo establecido en el inciso segundo del artículo 301 del CGP, aplicable 
por remisión analógica, toda vez que allegó poder. 
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SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) DENISSE FERNANDA 
BECERRA REYES, como apoderado (a) judicial de la demandada SOLUCIONES 
LABORALES HORIZONTE S.A., de conformidad con las facultades a é (ella) conferidas 
en el poder otorgado. 
 
OCTAVO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada SOLUCIONES 
LABORALES HORIZONTE S.A., por el término de DIEZ (10) DÍAS contados a partir de 
la fecha de notificación de esta providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 6 DE JUNIO DE 2022.  
 
Por ESTADO No. 083 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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